
Señor 
 
JUZGADO CONSTITUCIONAL DE TUTELA DE BUCARAMANGA (Reparto) 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA POR VULNERACIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD Y ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 
 

Accionante: MARTHA LUCERO DELGADO PIZZA  
Accionada: Alcaldía Municipal de Bucaramanga - Secretaria 
Administrativa -Talento Humano 

 
 
MARTHA LUCERO DELGADO PIZZA identificada como aparece al pie de mi firma, 
residente en el Municipio de Bucaramanga, Santander, actuando en nombre propio, 
invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar 
ACCIÓN DE TUTELA en contra Alcaldía Municipal de Bucaramanga-Secretaria 
Administrativa-Talento Humano, con el objeto de que se me protejan los derechos 
constitucionales fundamentales que a continuación enunciaré y los cuales fundamento en 
los siguientes 

 

HECHOS 

1. Mediante el manual de funciones de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga, Decreto 
066 del 9 de mayo de 2018 se crearon los cargos de Inspector de Policía Urbano 
Categoría Especial 1°, identificados con código 233 y grado salarial 23, del Nivel 
Profesional. 
 

2. Mediante convocatoria la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, dio apertura 
a concurso abierto de méritos para la provisión de empleos en vacancia definitiva, 
proceso de selección No. 438 a 506 de 2017 - Santander, para varias Entidades 
Públicas, entre ellas, el Municipio de Bucaramanga, mediante el acuerdo No. CNSC- 
20171000001276 del 22 de diciembre de 2017 modificado por los Acuerdos No. 
CNSC 2017100000166 del 29 de junio de 2018, CNSC 20181000002916 del 15 de 
agosto de 2018, compilados en el Acuerdo No. CNSC 20181000003626 del 7 de 
septiembre de 2018, modificado por el Acuerdo No. CNSC 20181000007066 del 13 
de noviembre de 2018. 
 

3. Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil- CNSC expidió la Resolución No. 4544 del 13 de marzo de 2020, 
publicada en el Banco Nacional de Listas de Elegibles el día 20 de marzo de 2020, 
por medio de la cual se conformó las listas de elegibles para proveer diez (10) 
vacantes del empleo de carrera denominado INSPECTOR POLICIA URBANO 1a 
CATEGORIA, código 233, grado 23, número de OPEC 54929, de la de la planta 
global de empleos. 
 

4. La mentada lista de elegibles, se encuentra caducada y por ende desprovista de 
uso, por lo cual la Subsecretaria administrativa del Talento Humano de la Alcaldía 
de Bucaramanga, ha provisto las vacantes definitivas y temporales mediante 
encargos y nombramiento provisionales en el empleo en mención, existiendo a la 
fecha 4 vacantes definitivas, dos suplidas mediante encargo y las otras dos 
mediante nombramiento provisional. 
 

5. Con la expedición y promulgación de la Ley 2492 del 2025, se realizaron cambios 
en la denominación del empleo de inspector de policía, por INSPECTORES DE 
CONVIVENCIA Y PAZ, a su vez en el grado salarial, ordenándose que, dentro de la 
escala salarial de cada ente territorial, debían estar en el grado más alto, del nivel 
profesional, adicionalmente, el artículo séptimo de la mencionada ley expresa que 
los requisitos para acceder al empleo, son:  
 

Estudios: En los municipios y distritos de categoría Especial, Primera y 
Segunda, se exigirá título profesional en Derecho, título de posgrado en 
áreas afines al cargo y una experiencia profesional de dos (2) años y seis 
(6) meses; La equivalencia u homologación de experiencia y estudios serán 
las que se encuentran definidas en la ley” 

 



6. El Alcalde Municipal determinó determinó Decreto 874 del 11 de diciembre del 2025: 
“Por el cual se suprimen y se crean empleos en la planta de personal de la 
Administración Central del Municipio de Bucaramanga en cumplimiento e 
implementación de la Ley 2492 de 2025, se ordena la incorporación de los 
servidores públicos de carrera administrativa y se dictan otras disposiciones” 
 

7. El artículo 7 del Decreto 874 de 11 de diciembre de 2025, se determinó los 
REQUISITOS de los empleos de “Inspector o Corregidor de Convivencia y Paz 
Urbano y Rural categoría especial en municipios y distritos de categoría especial 1° 
y 2° categoría creados mediante el presente Decreto”.  
 

a) Estudios: Título profesional en Derecho y título de posgrado en la 
modalidad de especialización en áreas afines al cargo.  

b) Experiencia: dos (2) años y seis (6) meses de experiencia profesional.  

c) Equivalencias: El título de posgrado en la modalidad de especialización 
por dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre y 
cuando se acredite el título profesional. 

 
8. El artículo 8 del Decreto No. 874 del 11 de diciembre de 2025 establece que los 

funcionarios que serían incorporados de manera directa en los nuevos empleos de 
Inspector de Convivencia y Paz, código 233, grado 34, serían únicamente aquellos 
que ostentaran derechos de carrera administrativa sobre los cargos suprimidos de 
Inspector de Policía, código 233, Grado 23 
 

9. El parágrafo primero del artículo 8, del mentado decreto, ordenó al área de Talento 
Humano de la Secretaria Administrativa de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga lo 
siguiente: “(4) empleos deberán ser objeto de provisión definitiva conforme a lo 
establecido en los artículos 24, 25 y 31 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.5.5.41 
del Decreto 1083 de 2015.” 
 

10. No obstante lo ordenado por la máxima autoridad del Municipio de Bucaramanga, 
el área de Talento Humano ha hecho caso omiso de dichas disposiciones, al no 
proveer las cuatro (4) vacantes definitivas del empleo denominado Inspector 
de Convivencia y Paz, código 233, grado 34, mediante la figura del encargo, 
previo a la realización del estudio de planta de los perfiles profesionales y de 
experiencia de los servidores públicos de carrera administrativa que cumplimos con 
los requisitos exigidos para dicho empleo, conforme a lo previsto en el 
“Procedimiento para el Acceso y Provisión de Empleos de Carrera Administrativa a 
través de Encargos”, adoptado por la misma Administración Municipal 
(Procedimiento de encargos P-GAT-8100-170-009). Con esta actuación se vulneró 
el derecho fundamental al debido proceso. 
 

11. Mediante las Resoluciones No. 2801 de 2025 y 2804 de 2025, se incorporó en 
encargo a dos personas en el empleo denominado Inspector de Convivencia y Paz, 
código 233, grado 34, cargo de reciente creación, sin que previamente se hubiera 
adelantado el procedimiento interno establecido para su provisión mediante 
la figura del encargo. 
 

12. Los actos administrativos, especialmente aquellos que versan sobre derechos de 
carrera administrativa, deben expedirse luego de adelantarse una actuación 
reglada y no motivarse bajo criterios de discrecionalidad administrativa, como 
se hizo arbitrariamente por parte del municipio, desconociéndose los procedimientos 
internos sin justificación alguna. Véase como por ejemplo en la Resolución No. 2804 
de 2025 se motiva la incorporación en encargo de una funcionaria sin haberse 
agotado el procedimiento interno argumentándose lo siguiente: 
 

 
 
A todas luces, se emplea una motivación que no responde a criterios objetivos, con 
la única finalidad de desconocer que, conforme al procedimiento interno vigente, 
debe adelantarse un estudio preliminar en el cual se valoren, de acuerdo con el perfil 
y el grado del empleo, los derechos preferentes de los servidores públicos de carrera 
administrativa existentes en la planta de personal. 
 



13. A su vez, en la Resolución No. 2801 de 2025 se motiva la incorporación en encargo, 
sin haberse agotado el procedimiento interno, de una persona bajo el siguiente 
argumento: 
 

 
 

14. Las motivaciones que sustentan las incorporaciones en encargo resultan contrarias 
a lo expresamente dispuesto en el Decreto Municipal No. 874 del 11 de diciembre 
de 2025, mediante el cual se suprimieron dieciséis (16) empleos y se crearon 
dieciséis (16) nuevos cargos, los cuales pasaron de tener un nivel profesional a un 
nivel de profesional especializado, con un mayor grado y una asignación salarial 
superior. 
 

15. Sin embargo se están haciendo  nombramientos provisionales y encargos ( 
funcionarios de carrera que venían encargados en los empleos de inspector de 
policía código 233, grado 23, que son titulares de empleos del nivel asistencial y 
técnico)  sin agotar dicho procedimiento, que la ley exige y el jefe de la entidad 
ordenó en su momento,  desconociendo tajantemente    los derechos fundamentales 
del suscrito, en especial al  debido proceso, igualdad y acceso a cargos públicos de  
carrera administrativa mediante el encargo. 
 

16. No obstante lo anterior, la Administración ha venido realizando 
nombramientos provisionales y encargos —particularmente de servidores 
públicos de carrera administrativa que se encontraban encargados en los 
empleos de Inspector de Policía, código 233, grado 23, y que son titulares de 
cargos de los niveles asistencial y técnico— sin agotar el procedimiento 
que la ley exige y que la autoridad municipal ordenó, desconociendo de 
manera manifiesta los derechos fundamentales de la suscrita, en 
especial los derechos al debido proceso, a la igualdad y al acceso a los 
cargos públicos de carrera administrativa mediante la figura del 
encargo. 
 

17. La suscrita tiene derechos de carrera del empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 28 de la planta de personal de la Alcaldía 
de Bucaramanga, a su vez título profesional de abogado, y título de posgrado: 
Gerencia Pública y con experiencia profesional superior a nueve (09) años nueve 
meses (09), por ende, cumplo con el perfil y requisitos para el empleo denominado 
inspector de convivencia y paz, código 233, grado 34, de la planta de personal de la 
Alcaldía Municipal de Bucaramanga, debiendo ser incluido  en el estudio de planta, 
que debe realizarse para la provisión de las 4 vacantes del empleo en comento. 
 

18. Finalmente, se aclara a este despacho que la suscrita no podía acceder a los 
encargos de los empleos suprimidos de Inspector de Policía Urbano, código 233, 
grado 23, del nivel profesional, en la medida en que antes de la promulgación de la 
Ley 2492 del 2025, dichos cargos se encontraban ubicados en la base de la escala 
salarial de dicho nivel. Por tal razón, los únicos servidores públicos de carrera 
administrativa con derecho preferencial a dichos encargos eran aquellos titulares de 
empleos inmediatamente inferiores, esto es, de los niveles técnico y asistencial, 
siempre que cumplieran con el perfil y los requisitos exigidos. 
 
En ese orden de ideas, resulta irrazonable la decisión de la Administración de 
incorporar directamente a las personas que se encontraban encargadas en los 
empleos suprimidos de Inspector de Policía Urbano, código 233, grado 23, a los 
nuevos cargos de Inspector de Convivencia y Paz, código 233, grado 34, sin haber 
considerado que los grados inmediatamente inferiores a los cargos creados 
mediante el Decreto No. 874 del 11 de diciembre de 2025 corresponden a los 
empleos de Profesional Especializado, código 222, grados1 31, 30, 29 y 28, así 

                                                      
1 Escala salarial alcaldía Municipal de Bucaramanga decreto 368 del 11 de junio de 2025 
 



como a los de Profesional Universitario, grados 27, 26, 25 y 23, y no a los cargos de 
los niveles técnico y asistencial, cuyos titulares fueron incorporados sin ostentar el 
derecho preferencial correspondiente. 

 

DERECHOS VULNERADOS: 

 

1.DEBIDO PROCESO:  

Derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la constitución 
política de 1991. 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas (..)”  

 
El Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso Administrativo de la Sección Segunda, 
Subsección B, Consejera Ponente Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante providencia del 
once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), señaló respecto al debido proceso 
administrativo: 

“DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO El debido proceso administrativo impone a 
las entidades del Estado adelantar cualquier actuación o procedimiento 
administrativo, cuyo propósito sea crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas, 
con la estricta observancia de los lineamientos previamente consagrados por el 
legislador, esto con el objeto de garantizar a los ciudadanos que puedan verse 
afectados por el ejercicio de la función pública, la protección de sus derechos de 
contradicción y defensa. VULNERACIÓN DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 
POR IRREGULARIDADES SUSTANCIALES Una irregularidad acaecida en el curso 
de un procedimiento administrativo se considera como sustancial, cuando incide en 
la decisión de fondo que culmina con la actuación administrativa, contrariando los 
derechos fundamentales del administrado, es decir, que, de no haber existido tal 
irregularidad, el acto administrativo que define la situación jurídica debatida hubiese 
tenido un sentido sustancialmente diferente.  

Por el contrario, las irregularidades o vicios, que no afectan el fondo del asunto 
discutido, esto es, que, de no haber ocurrido, la decisión definitiva hubiese sido en 
igual sentido, no tienen la relevancia para generar la nulidad del mismo, pues esto 
no desconoce la finalidad del debido proceso administrativo, es decir, la protección 
de los derechos fundamentales de los ciudadanos. No toda irregularidad acaecida 
dentro del procedimiento administrativo o inobservancia de los requisitos formales 
por parte de la administración pública, constituye por sí sola, un motivo para declarar 
la nulidad de los actos administrativos producto de una actuación administrativa. 
Estos solo podrán ser anulados, cuando los vicios dentro del procedimiento 
impliquen el desconocimiento de las garantías fundamentales de quien pueda 
resultar afectado con su expedición, es decir, que la nulidad de un acto administrativo 
por desconocimiento del debido proceso administrativo puede ser decretada 
únicamente cuando dentro del proceso para su expedición se presenten 
irregularidades sustanciales o esenciales, que afecten las garantías constitucionales 
del administrado.” 

De lo señalado anteriormente, y conforme a las disposiciones legales vigentes en la 
materia, se encuentra que las entidades públicas deben realizar el procedimiento de 
provisión de vacantes definitivas, en los empleos de carrera administrativa mediante  
encargos cuando no exista lista elegibles o hayan perdido vigencia las mismas, el encargo 
como derecho preferencial de los funcionarios de carrera administrativa, debe 
realizarse   bajo las reglas  señaladas en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, y siguiendo 
los procedimientos internos establecidos, que para el caso particular están señalados  en 
el procedimiento establecido por la Alcaldía Municipal de Bucaramanga:  P-GAT-810-170-
009 que indica:   

“El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el 
cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad, para lo 
cual se ejecutará el procedimiento establecido para la provisión de empleos a través 
de encargo P-GAT-8100-170- 009” 
 

Así las cosas, la Secretaría Administrativa de la Alcaldía Municipal de Bucaramanga está 
desconociendo mi derecho fundamental al debido proceso, al no adelantar ni observar el 
procedimiento de encargo que la ley y los reglamentos internos le imponen para la provisión 
de las vacantes definitivas de los cuatro (4) empleos denominados Inspector de 
Convivencia y Paz, código 233, grado 34, los cuales son de carrera administrativa. 



Al omitir de manera injustificada e irregular el procedimiento y las reglas previamente 
establecidas para estos casos, se configura una vulneración real y efectiva del derecho 
fundamental invocado. 

 

 2.DERECHO A LA IGUALDAD:  

El Consejo de Estado, sala de consulta y servicio civil, consejero ponente: ÁLVARO NAMÉN 
VARGAS Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil dieciocho (2018) Radicación 
número: 11001-03-06-000-2017-00196-00(2362) señaló:  

El principio de la igualdad es una de las garantías más importantes para 
todas las personas, pues impone al Estado y sus autoridades el deber de 
otorgarles el mismo trato y protección y, a su vez, les reconoce el goce de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades, eliminando cualquier forma 
de discriminación. En desarrollo del mismo, el Estado debe promover las 
condiciones para que dicho derecho sea real y efectivo y, además, adoptar 
medidas en favor de grupos objeto de discriminación o marginamiento. Por 
su parte, la jurisprudencia ha aclarado el alcance del principio de la igualdad 
para destacar que es objetivo y solo es predicable de la identidad entre 
iguales, pues se desvirtuaría si se aplicara entre desiguales.  

 

En virtud de lo anterior, el principio de la igualdad implica que no se consagren en favor de 
algunas personas privilegios que no se conceden a otros que se encuentran en idénticas 
circunstancias, que incluso cuentan con mejor derecho. 

Así las cosas, la decisión de la entidad de nombrar en los empleos de Inspector de 
Convivencia y Paz, código 233, grado 34, a las funcionarias de carrera MARÍA DE LA PAZ 
MANCILLA GAMBOA y CLAUDIA MARCELA LORA, quienes ostentan cargos de carrera o 
en propiedad como Auxiliar Administrativo e Inspector de Policía Rural, pertenecientes a los 
niveles asistencial y técnico, desconoce el derecho a la igualdad de quienes, como la 
suscrita, cumplimos con los requisitos y ostentamos un mejor derecho a ser 
encargados, de conformidad con lo dispuesto en el “Procedimiento de Encargos P-
GAT-8100-170-009” y bajo los principios de objetividad e imparcialidad que exige la 
Ley de Empleo Público y Carrera Administrativa. 

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar lo 
siguiente:  

PRIMERO: Se tutelen y se garanticen de manera efectiva mis derechos 
fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD Y ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA, consagrados en los artículos 29 y 13 
de constitución política de Colombia. 

SEGUNDO: Se ordene de manera inmediata a la secretaria Administrativa de la 
Alcaldía Municipal de Bucaramanga, realizar el procedimiento de encargos para 
suplir las 4 vacantes definitivas del empleo denominado Inspector de Convivencia y 
Paz, código 233, grado 34, respetando los derechos invocados anteriormente y 
siguiendo los lineamientos normativos ya establecidos para tal fin. 

TERCERO: Se ordene a la Alcaldía Municipal de Bucaramanga abstenerse de 
realizar nombramientos provisionales o encargos en los cargos de Inspector de 
Convivencia y Paz, código 233, grado 34, sin adelantar previamente el 
procedimiento de provisión mediante encargo conforme a lo previsto en el 
“Procedimiento de Encargos P-GAT-8100-170-009”, garantizando así el respeto a 
los derechos fundamentales de los servidores públicos de carrera administrativa. 

 

PRUEBAS: 

1. Certificación laboral de la suscrita 
2. Decreto Municipal No. 874 del 11 de diciembre de 2025 
3. Procedimiento de encargos P-GAT-8100-170-009 
4. Resoluciones 2804 y 2801 del 30 diciembre  
5. Decreto 368 del 11 de junio de 2025. 



6. Folio de Estudio Preliminar del 17/09/2025 (relaciona la experiencia profesional de 
la suscrita) 

 

JURAMENTO 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591 de 1991: Manifiesto bajo la 
gravedad de juramento, que no he interpuesto otra acción de tutela, con fundamento en los 
mismos hechos, derechos, contra la entidad aquí tutelada, y ante ninguna autoridad judicial. 

 

NOTIFICACIONES: 
 

La suscrita a la dirección electrónica luceritodp12@hotmail.com 
La accionada a la dirección electrónica notificaciones@bucaramanga.gov.co  
 

Del señor Juez,  

 

 

 

MARTHA LUCERO DELGADO PIZZA 
C.C. 63.517.295 

mailto:luceritodp12@hotmail.com
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co
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POR EL CUAL SE SUPRIMEN Y SE CREAN EMPLEOS EN LA PLANTA DE
PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA EN CUMPLIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 2492 DE
2025. SE ORDENA LA INCORPORACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE

CARRERA ADMINISTRATIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

DECRETO No. DE 2025

(1 1 DIC 2025 de diciembre de 2025)

“Por el cual se suprimen y se crean empleos en la planta de personal de la Administración Centrat
del Municipio de Bucaramanga en cumplimiento e implementación de la Ley 2492 de 2025, se
ordena la incorporación de los servidores públicos de carrera administrativa y se dictan otras

disposiciones”

EL ALCALDE (D) DE BUCARAMANGA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 287
de la Constitución Política, el artículo 91 literal d) numeral 2 de la Ley 136 de 1994, modificado por

el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de
2015, la Ley 2492 de 2025 y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 53 de la Constitución Política consagra los principios mínimos fundamentales
del trabajo, entre los cuales se encuentra la estabilidad en el empleo, la irrenunciabilidad a
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales y la situación más favorable al

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de
derecho

2. Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y
entidades del Estado son de carrera, que el ingreso y ascenso se realizarán previo
cumplimiento de los requisitos que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los
aspirantes, y que el retiro se hará por calificación no satisfactoria, por violación del régimen
disciplinario o por las demás causales previstas en la Constitución o la ley

3. Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que el ingreso a los cargos de
carrera y el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y

condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes; y que
los artículos 27 y 29 de la Ley 909 de 2004 disponen que la provisión de empleos de carrera
administrativa se efectuará mediante concurso de méritos, siendo que el cambio de nivel
jerárquico constituye un mecanismo de provisión diferente a la simple actualización de
denominación

4. Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, y que las autoridades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines,
del Estado. 7
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POR EL CUAL SE SUPRIMEN Y SE CREAN EMPLEOS EN LA PLANTA DE
PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA EN CUMPLIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 2492 DE
2025, SE ORDENA LA INCORPORACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE

CARRERA ADMINISTRATIVA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

5. Que el artículo 315 numeral 7 de la Constitución Política establece como atribución del

alcalde crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones
especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes.

6. Que la Corte Constitucional ha sostenido que los derechos de carrera administrativa
constituyen derechos subjetivos de los servidores públicos que no pueden ser desconocidos
mediante actuaciones administrativas unilaterales, y que cualquier modificación sustancial
de las condiciones del empleo debe respetar el principio de confianza legítima (Sentencias
C-588 de 2009, C-285 de 2015 y SU-446 de 2011).

7. Que el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 (modificado por el artículo 228 del Decreto Ley 019
de 2012) establece que las reformas de plantas de personal deberán motivarse, fundarse en
necesidades del servicio o en razones de modernización de la administración, y basarse en
justificaciones o estudios técnicos; y que el artículo 44 de la misma ley dispone que los
empleados de carrera administrativa afectados por supresión de empleos tendrán derecho
preferencial a ser incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva planta de personal

8. En el mismo sentido el artículo 2.2.11.2.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que cuando
se supriman empleos de carrera cuyos titulares ostenten derechos de carrera administrativa,
estos tendrán derecho preferencial a ser incorporados en empleo igual o equivalente de la
nueva planta de personal, y de no ser posible, a recibir indemnización conforme a lo previsto
en el artículo 44 de la Ley 909 de 2004

9. Que la Ley 2492 del 23 de julio de 2025 estableció el cambio de denominación de los
“ Inspectores de Policía" por “Inspector o Corregidor de Convivencia y Paz Urbano y Ru-raI

categoría especial en municipios y distritos de categoría especial, 1'’ y 2'’ categoría.”,
modificando los artículos 18 y 19 del Decreto Ley 785 de 2005, creando los códigos 233 y

234 en el nivel profesional y estableciendo nuevos requisitos académicos diferenciados por
categoría municipal.

10. Que el artículo 3 de la Ley 2492 de 2025 modificó el artículo 19 del Decreto Ley 785 de 2005,
eliminando del nivel técnico la denominación de Inspector de Policía (código 306) y
conservando únicamente los códigos 314 (Técnico Operativo) y 367 (Técnico
Administrativo), 335 (Auxiliar de vuelo), 312 (Inspector de Tránsito y transporte), 313
(Instructor), 336 (Subcomandante de bomberos) y 323 (Técnico área de salud).

11. Que el artículo 7 de la Ley 2492 de 2025 establece que para municipios de categoría
especial, primera y segunda, los Inspectores de Convivencia y Paz deberán acreditar título
profesional en Derecho, título de posgrado en áreas afines y experiencia profesional de dos
(2) años y seis (6) meses, con un plazo transitorio de tres (3) años para acreditar los
requisitos académicos.

12. Que el artículo 8 de la Ley 2492 de 2025 estableció un plazo de seis (6) meses contados a
partir de su promulgación para la Implementación de sus disposiciones, con vencimiento el
24 de enero de 2026.

13. Que el artículo 9 de la Ley 2492 de 2025 consagra el régimen de ACOGIMIENTO
VOLUNTARIO AL NUEVO RÉGIMEN, estableciendo textualmente: “Los funcionarios que
actualmente se desempeñen como Inspectores de Policía podrán acogerse de manera

voluntaria al régimen establecido en la presente ley, previa manifestación expresa ante la#
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entidad territoriaf correspondiente. Quienes opten por no acogerse al nuevo régimen, se
mantendrán bajo el régimen anterior, el cual les seguirá siendo aplicable en todos sus
aspectos, incluyendo nivelación, categorización, salario y derechos.”

14. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), mediante concepto No. 2025RS172090
del 14 de octubre de 2025, señaló que las modificaciones al empleo de Inspector de Policía
no representan causal autónoma de retiro del servicio y que los empleados de carrera
conservan sus derechos, debiendo la administración municipal realizar las adecuaciones
correspandientes.

15. Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante concepto radicado No.
20254000543991 del 11 de noviembre de 2025, indicó que la resolución de casos
particulares corresponde a la autoridad empleadora y nominadora, sin emitir lineamientos
específicos para el tratamiento de los empleos de nivel técnico con titulares en carrera
administrativa.

16. Que la planta de empleos de la Administración Central de la Alcaldía de Bucaramanga
cuenta actualmente con diecinueve (19) empleos de Inspector de Policía distribuidos así:

dieciséis (16) empleos de Inspector de Policía Urbano, código 219* grado 231 nivel
profesional; y tres (3) empleos de Inspector de Policía Rural, código 233, grado 23, nivel
técnico

17. Que la situación administrativa de estos empleos al momento de la implementación de la
Ley 2492 de 2025 se describen a continuación:

(i)

(ii)

(Iii)

Respecto de Ios dieciséis (16) empleos de Inspector de Policía Urbano (código 219,
grado 23, nivel profesional): Doce (12) emp:eos provistos con servidores públicos que
ostentan derechos de carrera administrativa, de los cuales once (11) ejercen
actualmente las funciones del cargo y uno (1 ) se encuentra encargado en otro empleo
dentro de la Secretaría del Interior. Tres (3) empleos provistos bajo la modalidad de
encargo de conformidad con los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004. Un (1)

empleo provisto mediante nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva,
conforme al artículo 23 de la Ley 909 de 2004.

Los titulares de estos Doce (12) empleos provistos con servidores públicos que
ostentan derechos de carrera administrativa han manifestado expresamente, dentro
del término legal establecido, su voluntad de acogerse al nuevo régimen de
Inspectores de Convivencia y Paz conforme a lo dispuesto en el artículo 9' de la Ley
2492 de 2025, razón por la cual procede su incorporación a los empleos creados
mediante el presente Decreto, garantizando la continuidad en el servicio y el
reconocimiento de Ios derechos de carrera administrativa consolidados.

Que respecto de los tres (3) empleos de Inspector de Policía Rural (código 233, grado
23, nivel técnico), sus titulares ostentan derechos de carrera administrativa en el nivel

técnico y se encuentran vinculados así: uno (1) ejerciendo las funciones propias del

empleo de Inspector de Policía Rural; uno (1) encargado en el empleo de Inspector
de Policía Urbano; y uno (1) encargado en el empleo de Profesional Universitario,
código 219, grado 23, adscrito a la Secretaría de Educ,a(.,ión. En <,-,onset.,uent.ia dos

(2) de estos empleos se encuentran provistos mediante nombramiento eQ
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provisionalidad en vacante temporal, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 909
de 2004.

18. Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que el ascenso en la carrera se

efec,tuará por mérito, y el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 protege la estabilidad laboral de

los empleados de carrera contra retiro o desmejoramiento, salvo por las causales taxativas
del artículo 41 de la misma ley. La reclasificación del nivel técnico al nivel profesional

constituye un cambio de nivel jerárquico que, conforme a la jurisprudencia de la Corte
Constitucional (Senten<..,ias C_372 de 1999 y C-1230 de 2005), no puede realizarse
automáticamente sin concurso de méritos. Adicionalmente, la Ley 2492 de 2025 no consagró

la supresión expresa de los empleos del nivel técnico ni estableció régimen de
indemnización, por lo que cualquier actuación que conduzca a su eliminación o a la
incorporación forzosa de sus titulares a empleos de diferente nivel jerárquico vulneraría Ios
derec,hos constitucionales de carrera administrativa y estabilidad en el empleo. En

consecuencia, se hace jurídicamente pertinente establecer un régimen transitorio especial
que garantice la protección de estos derechos adquiridos mientras se definen Ios
lineamientos técnicos y normativos aplicables

19. Que, por tanto, se debe mantener los tres (3) empleos de Inspector de Policía Rural en el
nivel técnico de manera transitoria hasta que: (i) el Departamento Administrativo de la

Función Pública (DAFP) expida lineamientos técnicos vinculantes; (ii) la Comisión Nacional
del Servicio Civil (CNSC) autorice la modificación de los empleos de carrera; (iii) se
(.onvoquen y provean los nuevos empleos profesionales mediante concurso de méritos
conforme al artículo 125 de la Constitución Política; o una vez se den las condiciones (iv)

los titulares acrediten la totalidad de los requisitos académicos exigidos en el artículo 7' de
la Ley 2492 de 2025 o manifiesten expresamente su no acogimiento al nuevo régimen. Esta
medida armoniza el mandato legal de implementación de la Ley 2492 de 2025 con los
principios constitucionales de mérito, estabilidad y protección de derechos de carrera
administrativa.

20. Q„, „„f.,m, , I, Ci„.1„ N,. 11 d, 2020 d, 1, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL (CNSC), numeral 4.2.8, la actualización del Registro Púbtico de Carrera Administrativa
por ajuste de nomenclatura derivado de modificaciones legales se tramita mediante solicitud
ante el Portal SIMO 4.0, allegando la manifestación de voluntad del servidor al acogirniento
del nuevo régimen.

21. Que resulta procedente implementar la Ley 2492 de 2025 de manera diferenciada, aplicando
inmediatamente la transformación de denominación de los dieciséis (16) a los empleos de

Inspector de Policía Urbano que ya se encuentran en el nivel profesional, y supeditando la
situación de los empleos de Inspector de Policía Rural del nivel técnico hasta tanto se
obtenga pronunciamiento vinculante del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA

FUNCIÓN PÚBLICA (DAFP) y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), o
reglamentación del Gobierno Nacional que defina el procedimiento específico para proteger
los derechos de carrera administrativa de sus titulares de quien ingresan a transitoriedad.

22. Que la Secretaría de Hacienda Municipal emitió certificación de disponibilidad presupuestal
para la vigencia 2026, garantizando los recursos necesarios para el pago de las/
asignaciones salariales de los empleos creados mediante el presente Decreto /
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